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ASUNTO 
 

Se pasa a resolver si se debe aceptar la dirección electrónica aportada por la 
apoderada del demandante, para proceder con la notificación a la demandada 
conforme el mecanismo de notificación previsto en el Decreto 806 de 2020. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Señala la norma en cita que las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje 
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio, teniendo como requisitos: 
 
1. El interesado debe afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar. 
 
2. informará la forma como la obtuvo  
 
3. Allegar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar.  
 
Si bien se encuentra que la apoderada judicial ha informado la forma como obtuvo 
la dirección electrónica del demandado y afirmado bajo la gravedad de juramento 
que la dirección electrónica aportada corresponde al utilizado por la persona a 
notificar, señala no poder cumplir con el tercer requisito señalado por la norma, 
como es el de aportar evidencias de que el correo es el de la demandada; razón 
esta que no satisface plenamente los requisitos de ley. 
 
Por lo expuesto, se   
 

RESUELVE 
 

ABSTENERSE de aceptar la dirección electrónica aportada como de la demandada 
Yesica Natalia Nieto, en tanto se satisfagan plenamente los requisitos del inciso 
segundo del art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFIQUESE 
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